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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21372 

 

ASUNTOS IMPOSITIVOS 

Buenos Aires, 12 de enero 2021. 

 
 
 
Señor Gerente:  

 
 
 
 

PROVINCIA DE NEUQUÉN. PRÓRROGA DEL CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO FISCAL 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que por RESOLUCIÓN (DPR 

Neuquén) 244/2020 (B.O.: 8 de enero de 2021). Se prorroga hasta el 22/3/2021 la 

validez de los certificados de cumplimiento fiscal a todos los proveedores que 

contraten con la Provincia del Neuquén -R. (DPR Neuquén) 128/2020. 

Saludo a Ud. muy atentamente.   
 

 


